
Aprobación minuta de ia an 

terior. 

Cuentas semanales por un to

tal de 14.655'57 ptas. 
Seguidamente se da lectura a 

un escrito de! Sr. Administrador 
de Propiedades y Contribución 
Terr i tor ia l , encareciendo la co
laboración dé las Juntas Pericia
les cuando la Inspección que 
investiga la Contr ibución Urba
na requiera sus servicios. Se 
acuerda prestar la rháxima co
laboración. 

iciiemos de la úlfiína sesión Pienarla Hutiíeipai 

— ZJTTO 

A continuación se acuerda 
aprobar las obras solicitadas, 
una vez subsanados los defec
tos apreciados por la Fiscalía 
Delegada de la Viv ienda, por 
D. Rosa Rius Viñas, Josefa Bausa 
Cabal lero, Montserrat García 
Soler, Josefa V ida l , Viuda Fo-
rest y José M.^ Rieusset. 

Dada lectura a la instancia 
que presenta don Diego Rodrí
guez Rojas solicitando permiso 
para abrír un negocio de car
nicería, se acuerda concederlo 
con las condiciones reglamenta
rias. 

Inmediatamente y para el acto 
de Clasif icación y Declaración 
de soldados de los mozos alista
dos en este Munic ip io para el 
Reemplazo de 1953 y de los de 
revisión de los reemplazos de 
1949 y 1951, que se celebrará 
en este Ayuntamiento a las diez 
de la mañana del día 15 del ac
tual , se acuerda nombrar al Mé
dico Titular D. Roberto V i lade-
saU v' i lajuana para el recono-
cinliento de dichos mozos, a l 
Sargento don Salvador Mil let 
Bornes para la ta l lo de los 
mismos y a los mozos del reem
plazó actual Ennque Puígde-
mont CdfTips y Feliciano Polet 
Ferrer, testigos del Ayuntamien
to para informar en los expe
dientes de prórroga de incor
poración a fi las de prímera c la
se. 

Acto seguido, por unanimidad 
se acuerdó aprobar los siguien
tes dictámenes de las Comisio-
de Hacienda y Gobernación que 
o continuación se transcriben: 

1 .— La adaptación al Regla
mento de Funcionarios de A d 
ministración Local ap robado por 
Decreto del 30 de mayo de 1952 
de los funcionarios de este Ayun
tamiento, es cosa bastante com
pleja y di f íc i l , y asi lo ha creído 
el Ministerio de la Gobernac ión 
y Dirección General de Adminis
tración Lócdl, pues para ac la
rado a dictado una Orden y 
varias Circulares y anül ldéi tó-' 
davía Id publ i tóé ión de nu ivas 
normas. 

Pero lo que sí queda comple
tamente adoradores que no pue
de haber funcionarios que ocu
pen cargos de p lant i l la , con 
nombramientos de interinos. Pa
ra regular izar la situación de los 

han estudiado varios casos que 
no admiten duda y esperan ter
minar su completo estudio en 
p lazo lo más breve posible. 

Pero al objeto de no demorar 
la apl icación del Reglamento, sin 
esperar tener el estudio comple
to , estudio que no podrá real i 
zarse sin esperar las normas que 
es posible tarden todavía en sa
lir y que no son necesarias pora 
el objeto de esta Moción en be
neficio de los interesados y del 
propio Ayuntamiento, conside
ran estas Comisiones que los 
funcionarios que en la actual i 
dad ocupan cargos de plant i l lo 
con nombramientos interinos y 
con más de cinco años de ser
vicios son: Dos auxil iares de Ar
bitrios; Un cobrador de Arbitr ios 
y una Auxi l iar de Maestra de las 
Escuelas Nacionales.Cargos que 
en la actual idad desempeñan 
respectivamente D o n M a n u e l 
Bosch Al tamuro, Don Secundino 
Reyné Vergés, Doña Francisca 
Audet Viñas y D. José Julia Ca-
nadell. 

Por todo el lo estas Comisiones 
que suscriben se honran en p ro 
poner al Ayuntamiento Pleno, 
quiera acordar cubrir def ini t iva
mente estas plazas, a bose de 
concurso restringido para los 
f incionarios indicados. 

N o obstante el Ayuntamiento 
Pleno acordará lo que crea más 
conveniente. San Feliu de Gu i -
xols a 5 de febrero de 1953. Fir
mado y rubr icado: Ignacio de 
Blas, M. Clavaguera, Juan Puig. 

2.— El Reglamento de Funcio
narios de Admistración Local, de 
30 de Moyo de 1952, f i ja en su 
apéndice los sueldos nriínimos tí 
los que los funcionarios de los 
Corporaciones Locales, según 
sus categorías, tienen derecho, 
señalando para los de servidos 
especiales y Subalternos el suel
do anual de 6.500 pesetas. 

Resultando que poro una me
jor eficacia de las prestaciones 
del Estado para el servicio de 
instrucción pr imar ia , y dado el 
elevado contingente de la po
blación escolar, tiene creada el 
Ayuntamiento una plant i l la de 
Auxil iares de^ Icis maestras de 
los Escuelas con personol idóneo 
para la función docente, cuyo 
Ingreso tuvo lugar mediante el 
procedimiento reglamentar io de 
concurso oposición. 

Resultando que los sueldos que 
hasta la fechd ha venido p é r d -
b iéndo este personal no alcanzo 
el mínimo señalado pard los 
grupos de Servicios Especiales y 

Sulbolternos. 
Considerando las cdrdcteríbti-

Cds del servido que preStd éste 
grupo dé empleados, quienes 

chos pdrd nuestros fundonar ios . 

H ldc iendayOobernoc ión. Firma

do y rubr icado: Ignacio de Blas, 

Clavoguera, Juan Püig. 

Visto lo instancia que somete 

o lo consideración de esta Cor

del 5 
Febrero 1953 

cia núm. 142, de acuerdo con lo 
resolución 3. de lo mismo, lo 
Comisión que suscribe, tiene el 
honor de proponer al Ayunta
miento Pleno tengo a bien odop 

en befiéfició dé los mismos y en poroción Don Enrique Martín 

el deseo de concederles todo Fábregos, arrendatar io de los 

cuanto en este sentido pueda bajos de lo Plazo Mercado de 

hacer el Ayuntamiento, estos Co

misiones que suscriben se hon

ran en proponer al Ayuntamien

to en Pleno lo siguiente: A por

tar el siguiente acuerdo. 1.° Que tir del 1 de marzo próximo, se 

esto c iudad y propietar io de la 

fábr ica de Hielo en los mismos 

instalado y teniendo en cuenta 

que las mejoras y ampliación 

lu i csi siyuíci i ic uv.wv,.««. .. ... — . — , — . , - , que estaría dispuesto o efectuar 

al objeto de no retrasar por satisfará, con cargo a lo part ido deberían comportar uno goran-
completo los beneficios econó- correspondiente del vigente Pre- tía explotación durante un pe-
micos que corresponden al per^, ^^ ^ ^ ^^^^^ Q , , j „ d ^ 3, f ¡ , ¡3„ ,g ¿3 ^- 3, 
sonal del grupo de Auxil iares de ^ » . , 
maestra se les conceda a modo de los fórmulas prescritas por Ayuntamiento acuerdo por una-
de mejora, cond idonoda o lo los médicos de Beneficendo o n imidad sacor a subasto la ad-
a p r o b o d ó n de las planti l las por IQS funcionarios del Ayuntamien- jud icadón de dicho serv ido, to
la Superior idad, un aumento de ^^ ^ famil iares induídos en las '^^ ^^^ ^ " ^ ' ° presente conce-
2.700 pesetas sobre el sueldo de ^^^^^^^^ ^.^^^^^^ ^^^ ^¡¿^ ^ 3 , ^ ¡ „ „ „ f¡^33 del corrien-

3. 800 que actualmente vienen « . ~ i • u.. 
• • r 1 o o i • • enfermedad v las dp los nup pn te ano, en cual caso y si obtu-

disfrutando. 2. Los quinquenios enTermeaaa, y las ae ios que en ' 
ocumulobles que o tenor de los las mismas condidones deban ^iera la od jud icadón podría en-
oños de servidos tengan recono- incluirse. Del mismo modo se so- ^°"<=^5 ^ ° " '°5 suficientes garan-
cidos se calcularán sobre el suel- t isfarón las fórmulas prescritas ^'°^ P"""" °"^'^°s partes estudiar-
do base de 6.500 ptos. 3.« Exis- ^^^ |^^ ^ ^ ^ ^ ^ Médicos de la c iu- ^^ concretamente las mejoras y 
t iendo crédito adecuado para , , r mnHir innps mnvpnifsntps 

^ j * , t „ „ ^ r k^Uorc^ daad ,yendo a cargo de b s f u n - conaiciones convenientes. 
atender este gasto, por riaberse / / » 

ya previsto este y otros casos po- cionorios el importe de los hono- Finalmente se continua y ter

rarios de los Médicos. Se ov i - niino el estudio y análisis del 

sará con t iempo suficiente a lo Proyecto de Normas generales 

Cajo Nac ional del Seguro de urbanísticas y de protección del 

Enfermedod, o f in de que a por- Paisaje de la Zona del Litord 

tir de la indicado fecho sean do - Gerundense denominada «Costa 
Bravo» establecidas por lo Co-

recidos que en el futuro se re 
suelvan, las diferencias resultan 
tes entre el nuevo sueldo conso
l idado y el que en lo actual idad 
perciben, deberá abonarse, o 
part ir del 1.° del corriente mes 
de febrero, en nómina aporte, dos de bajo de dicho Seguro los 

funcionarios de este Ayuntamien

to. Poro los espe:ial idades far

macéuticas no incluidos en el 

misión Superior de Ordenación 

Urbana de la Provincia de Ge

rona. Acordándose lo propues

ta de diversas enmiendas ol Pro-

4." Los cantidades que en con 
cepto de atrasos puedan corres-
ponderles una vez aprobadas 
los plonti l las, les serán abona
das, en su día, previo ocuerdo Seguro de Enfermedad, serán 
mun idpo l E! Ayuntamiento Pie- concedidas con restricdones o yecto en lo que afecto a estetér-
nooco rdo rá , no obstante, lo que no por el Sr. A lcalde, quien o mino y que serán elevodos opor-
creo más acertado. San Feliu de ^^ b^en criterio hará dicho con- tunamente a dicho Comisión pa-
GuixoIsS de febrero de 1953. cesión a codo coso. ra su examen y aprobación si 
P o r l o Comis ió i de Hocienda. el lo es procedente. 
Firmodo y rubr icodo. Ignacio de Facultar ol Sr. Alcalde pord ^ 

Blas. Soura. concertar con lo Quinto de Sa- En Ruegos y Preguntas el Sr. 

3 . - A l Ayuntamiento Pleno: ^ «^o A l i onzo . , lo prestación de Blas, dice, que en visto de 

El Artículo 97 del Reglamento de ^ ^ especialidades y clínico o ba- q^g no se ha obtenido contesta-

Funcionarios de ^dministración ^^ °® ^" propuesto de lo cuota ción a lo petición que eléVó re-

Locol, aprobado por Decreto de de 650 pesetas por 45 func iona- cientemente a la Jefatura de 

30 de moyo de 1952, dispone que rios o part i r de lo indicado fe- o b r a s Públicos en relación con 
los funcionarios cuyos sueldos L J I J „ - • i i - - i i j - i j 

1 1 lon r iA L cho de 1 de marzo próx imo, lo aprobac ión del expediente de 
no excedan de 18 000 pesetas , r . . , . , . , 
dnudles, en los Municipios de ^° "^° P"""" ' ° ^ funcionarios co- asfal tado de la ca lzada del Ra
mos de 8.000 habitantes, tendrán mo pora sus famil iares. Los fun- seo desde la carretero de Pdla-
derecho o lo osistencia médico cionorios cuyos sueldos sean su- mós a lo de Tosso, propone se 
fdrmdcéutico en formo aná loga periores o 18 000 ptos., disfruto- considere Id conveniencia dedi-
a las personas incluidas en los ^^^ ^ ^ ,^^ ^ ¡ ^ ^ ^ ^ beneficios y rigirse al Sr. Mart í Ballesta, re-
Padrones de Beneficencia. Lo ,. . . ^ i i A ^ - i 

se estudiará en t iempo oportuno presentante del Ayuntamiento en 

lo aportación económico que d i - Madr id , pora que exponga el 

chos funcionarios deban aportdr coso ante lo Dirección General, 

en formo porecidd d Ids dctud- puesto que el expediente éstd 

les de los beneficiorios del Segu

ro de Enfermedod. El Ayunta-

mento Pleno acordará , no obs

tante, lo que crea más conve

niente. 

Orden del Ministerio de la Go

bernación de fecho de 29 de 

enero del corriente año, en su 

arf. 7, indico que dichos benefi

cios deben entenderse como mí

nimos. Varios hon sido las gestio

nes y trabajos de los Comisiones 

que suscriben poro solucionor 

en lo mejor formo posible estos 

derechos paro los funcionarios 

de este Ayuntamiento, y hon l le-

'•do a lo conclusión que serio 

¿neficioso concertar las presta-

.iones de Especiales y Clínico 

con entidad aprop iado , y admi 

tir, además de los fórmulas que 

puedan prescribir los Médicos 

de Beneficencia, los de los otros 

Médicos de esta c iudad con los 

cuales, y d su Cdrgo, los funcio

narios pueddn estar igudlados. 

A f in de concertar estos dere-

presentado en Gerona desde 

hace mucho t iempo, sin que se 

puedo conseguir datos del esta

do de su t ramitación y dado lo 

urgencia de empezar dicha obro 

Son Feliu de Guixols 5 de Febre- ante lo inminencia de lo tempe

ro de 1953. Por los comisiones de rada turísticd. 

¿Ha probado las galletas 

9* 

De no haberlo hecho, 

ÍMAMS • ! ! !«««• i«s ftn«Hos EsfaMécíinranfof 


